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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICION ABIERTA DE 

  LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL 

Novena reunión 

Ginebra, 30 de agosto a 1o de septiembre de 1993


INFORME DE LA NOVENA REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO


DE COMPOSICION ABIERTA DE LAS PARTES EN 


EL PROTOCOLO DE MONTREAL


INTRODUCCION

1.
La novena reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebró en la sede de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), Ginebra, del 30 de agosto al 1o de septiembre de 1993.


I.  APERTURA DE LA REUNION POR LA DIRECTORA EJECUTIVA

2.
Se declaró abierta la reunión a las 10.00 horas del lunes 30 de agosto de 1993.

3.
En su declaración de apertura, la Directora Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) dijo que, si bien los resultados de la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal permitían ser optimistas, no había razón alguna para dormirse en los laureles.  Las informaciones relativas al agotamiento del ozono seguían siendo alarmantes ya que en febrero de 1993 los niveles de ozono eran inferiores en un 20% al nivel normal sobre América del Norte y la mayor parte de Europa, y el último informe de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) indicaba que si bien el vórtice de circulación cerrada sobre la Antártida se mantuvo intacto durante toda la actual primavera austral y persistían temperaturas muy frías, cabía suponer que en septiembre y octubre de 1993 se registrarían valores de ozono extremadamente bajos similares a los registrados en 1992.

4.
En relación con las cuestiones que debía tratar el Grupo de Trabajo, dijo que en lo que se refería a los usos esenciales de los halones, en el informe del Comité de opciones técnicas sobre los halones, aprobado por el Grupo de evaluación técnica y económica, se había llegado a la conclusión 

de que no era necesario continuar la producción o el consumo de halones 

después de la fecha de eliminación acordada, puesto que las actuales existencias mundiales eran suficientes para atender las necesidades y se disponía ya de tecnologías alternativas.  Instó al Grupo de Trabajo a que

__________
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aceptara las recomendaciones del Comité y del Grupo y advirtió que cualquier exención concedida para usos esenciales solicitadas por algunas Partes indicaría erróneamente que había desaparecido el peligro que amenazaba a la capa de ozono. 

5.
Pidió también al Grupo de Trabajo que aprobara la recomendación hecha por el Comité Ejecutivo de que se proporcionara inmediatamente todos los recursos financieros posibles para las primeras reducciones.  La tasa de aumento del consumo por los países en desarrollo de sustancias que agotan la capa de ozono indicaba que todo aplazamiento en la adopción de medidas entrañaría a largo plazo costos mucho más elevados.  Además era conveniente conocer los resultados obtenidos por los organismos de ejecución:  no sólo se debía consignar dinero, era necesario gastarlo para obtener en los países en desarrollo una reducción efectiva en la producción y el uso de las sustancias que agotan la capa de ozono.

6.
Otra decisión que debía adoptar el Grupo de Trabajo era la concerniente a la financiación de proyectos relacionados con el bromuro de metilo.  Si bien el Fondo Multilateral no estaba obligado actualmente a financiar proyectos para estudiar la producción o el consumo de esa sustancia, la Directora Ejecutiva desearía instar al Grupo a que apoyara esos estudios inmediatamente en vez de dejarlo para más tarde, ya que los estudios realizados anteriormente sobre otras sustancias mostraban que era posible obtener resultados mucho antes de lo que hubiera sido posible en cualquier otro caso.

7.
Instó al Grupo a que aceptara las conclusiones del Grupo tecnológico de que no era posible compilar una lista de los productos elaborados con sustancias controladas en virtud del anexo A del Protocolo, pero que no contenían dichas sustancias.

8.
Refiriéndose a la presentación de datos, dijo que en vista de la necesidad crucial de disponer de datos y de la limitada respuesta obtenida hasta ahora de muchos países, era indispensable encontrar la manera de suministrar información. Asimismo, era necesario obtener rápidamente contribuciones para los fondos fiduciarios y el Fondo Multilateral.

9.
Por último, la Directora Ejecutiva instó a todas las Partes que todavía no lo hubieran hecho a ratificar lo antes posible la Enmienda de Copenhague.


II.  CUESTIONES DE ORGANIZACION


A.  Asistencia
10.
Asistieron a la reunión las delegaciones de las siguientes Partes Contratantes: Alemania, Arabia Saudita, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bangladesh, Bélgica, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Comunidad Económica Europea, Côte d'Ivoire, Croacia, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Grecia, Guinea, Hungría, India, Indonesia, Islandia, Israel, Italia, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Malasia, Malta, Mauricio, México, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Polonia, Reino Unido, República Centroafricana, República de Corea, Rumania, Samoa Occidental, Senegal, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tailandia, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela y Zimbabwe.

11.
Participaron también las delegaciones de los siguientes Estados que no son Partes:  Colombia, Congo e Iraq.

12.
También participaron en la reunión representantes de los siguientes órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas:  Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT), Banco Mundial, Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), Organización de la Aviación Civil Internacional (OACI), Organización Marítima Internacional (OMI), Organización Meteorológica Mundial (OMM), Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y Secretaría del Comité Intergubernamental de Negociación de una Convención Marco sobre el Cambio Climático.

13.
También estuvieron representadas por observadores las siguientes entidades y organizaciones:  Alianza para una política responsable en materia de CFC, Allied Signal Inc., Amigos de la Tierra Internacional, ARI- USA, Asociación Japonesa de la Industria de la Refrigeración y el Aire Acondicionado (JRAIA), Asociación Japonesa Flon Gas (JFGA), Asociación Japonesa para la Higiene de los Disolventes Clorados (JAHCS), Carrier Corp, CEFIQ, Conferencia Industrial del Japón para la Protección de la Capa de Ozono (JICOP), Consejo Internacional sobre el Derecho del Medio Ambiente (CIDMA), Consorcio Internacional de Aerosoles Farmacéuticos, Chamber of Mines of South Africa, Dupont Internacional, General Motors, Greenpeace Internacional, Halogeneted Solvents Industry Alliance (HSIA), Halon Alternatives Research Corporation, International Institute of Refrigeration (IIR), Lennox Industries Inc., Methyl Bromide Global Coalition (MGBC), OICA y Touche Ross. 


B.  Elección de la Mesa
14.
De conformidad con la decisión de la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo, actuaron como copresidentes el Sr. J. Carstensen (Dinamarca) y el Sr. J. Mateos (México).

15.
Con arreglo a una propuesta del copresidente de México, el Sr. D. Cooper (Bahamas) fue elegido Relator por aclamación.


C.  Aprobación del programa
16.
 La reunión aprobó el siguiente programa, contenido en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/1:


1.
Apertura de la reunión por la Directora Ejecutiva.


2.
Cuestiones de organización:



a)
Elección de la Mesa;



b)
Aprobación del programa;



c)
Organización de los trabajos.


3.
Cuestiones sustantivas:



a)
Presentación de nuevos acontecimientos importantes relacionados con la evaluación científica de la capa de ozono;



b)
Presentación de nuevos acontecimientos importantes relacionados con la evaluación de los efectos ambientales del agotamiento de la capa de ozono;



c)
Presentación, para su examen y la formulación de recomendaciones, del informe del Grupo de evaluación tecnológica y económica sobre los progresos técnicos realizados para reducir el uso y las emisiones de las sustancias controladas y sobre la evaluación del uso de opciones, y en particular de los efectos directos e indirectos de éstas sobre el calentamiento de la atmósfera;



d)
Presentación de las recomendaciones del Grupo de evaluación tecnológica y económica sobre:





i)
Usos esenciales de los halones, y



     

ii)
Control de las existencias internacionales de halones reciclados;



e)
Presentación de las recomendaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la viabilidad de prohibir o restringir la importación procedente de Estados que no son Partes en el Protocolo de Montreal de productos elaborados con las sustancias controladas que figuran en el anexo A, pero que no contengan tales sustancias, de conformidad con el párrafo 4 del Artículo 4 del Protocolo;



f)
Presentación del informe del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral sobre:





i)
El funcionamiento del mecanismo financiero desde el 1o de enero de 1991;



     

ii)
Su plan y presupuesto trienales basados en:






-
Las necesidades de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del Artículo 5 del Protocolo;






-
La capacidad y resultados de los órganos de aplicación, y






-
Las estrategias y proyectos que deben aplicar las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del Artículo 5 del Protocolo;


    


iii)
Financiación de proyectos relacionados con el bromuro de metilo;



g)
Contribuciones al Fondo Multilateral de los países en desarrollo clasificados como países que no operan al amparo del párrafo 1 del Artículo 5 pero que posteriormente se reclasificaron como países que operaban al amparo del párrafo 1 del Artículo 5 en vista de los datos comunicados a la Secretaría.


4.
Otros asuntos.


5.
Aprobación del informe.


6.
Clausura de la reunión.


D.  Organización de los trabajos

17.
El Grupo de Trabajo decidió que comenzaría su labor examinando los puntos f) y g) del tema 3 y que examinaría los temas restantes en el orden en que aparecían en el programa. 


III.  CUESTIONES SUSTANTIVAS 


A.  Presentación de nuevos acontecimientos importantes relacionados


con la evaluación científica de la capa de ozono
18.
Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 4 de la decisión IV/13 de la Cuarta Reunión de las Partes, el Dr. Robert Watson, Copresidente del Grupo de evaluación científica, presentó un informe sobre acontecimientos importantes en curso relativos a la evaluación científica de la capa de ozono en 1994.

19.
El Dr. Watson presentó una descripción y el calendario de las actividades de evaluación científica y analizó las cuestiones fundamentales que se examinarían en detalle durante el proceso de evaluación.  La evaluación abarcaría: i) los cambios observados en la distribución vertical y el contenido de la columna total de ozono y los gases primarios; ii) el 

conocimiento actual de los procesos que provocan los cambios observados en el ozono de la troposfera y la estratosfera; iii) simulaciones con modelos del ozono de la troposfera y la estratosfera; iv) las consecuencias de los cambios del ozono vinculados con el equilibrio radiativo de la tierra y la radiación ultravioleta de superficie; v) la información científica necesaria para adoptar decisiones en el futuro (bromuro de metilo, aviones subsónicos y supersónicos, productos de degradación de los productos sustitutivos de los CFC, sustancias que agotan el ozono, el calentamiento de la atmósfera y la carga atmosférica de cloro y bromo en el futuro).  El informe tendría una extensión de aproximadamente 250 páginas con un resumen ejecutivo de 5 páginas y un resumen de 20 páginas destinado a los encargados de elaborar las políticas, en el que se analizarían diversas ideas erróneas muy difundidas sobre este tema.

20.
El Dr. Watson destacó algunos de los resultados científicos recientes y señaló que: i) en 1992 el agujero del ozono de la Antártida era profundo y extenso; ii) en el presente año ya había empezado a formarse sobre la Antártida un agujero en el ozono; iii) los niveles de ozono sobre latitudes medias del hemisferio norte en el invierno de 1992/1993 eran hasta un 20% inferiores a lo normal; iv) los niveles de ozono mundiales en 1992 y 1993 eran considerablemente inferiores a los registrados desde que en 1978 se iniciaran las observaciones con satélites; v) la tasa de aumento de las concentraciones de CFC 11 y 12 en la atmósfera se había reducido considerablemente en los últimos años como consecuencia de la disminución de las tasas de emisiones a raíz de la adopción de medidas internacionales de control; vi) los incrementos en el ozono de la capa superior de la troposfera podrían aumentar considerablemente la magnitud del calentamiento antropogénico de la atmósfera; vii) la erupción del Pinatubo podría haber desempeñado una función en la modificación de los procesos químicos y radiativos de los que depende el ozono de la estratosfera; viii) se habían realizado muchos estudios nuevos sobre el bromuro de metilo (observaciones atmosféricas, análisis de las tendencias atmosféricas, función de los 

oceános, estudios cinéticos, cuantificación de las fuentes de biomasa, emisiones en suelos); y ix) recientemente, la National Aeronautics and Space Administration (NASA) de los Estados Unidos ha elaborado una evaluación detallada del impacto de las emisiones de los aviones supersónicos en el ozono, que estaba siendo examinada por la Academia Nacional de Ciencias de los Estados Unidos.

21.
Muchas delegaciones que intervinieron cuando se examinó este tema agradecieron al Dr. Watson por su presentación, recordaron la importancia que las evaluaciones científicas habían tenido para sus deliberaciones y expresaron su conformidad con la orientación dada a la evaluación en curso.  Una delegación señaló que la evaluación científica confirmaba la necesidad de no darse por satisfechos e instó a otras Partes a que ratificaran la Enmienda de Copenhague.

22.
Algunas delegaciones compartieron la preocupación del Dr. Watson por las repercusiones de muchas ideas erróneas que algunos divulgan sobre el agotamiento del ozono.  Al señalar que esos errores, que se reiteran con frecuencia, suelen tener un efecto negativo en la opinión pública, las delegaciones acogieron con satisfacción la labor que el Grupo realizaba a este respecto.  Una delegación declaró que le interesaría disponer de una lista de argumentos científicos estrictamente basados en datos comprobados que podrían utilizarse para refutar directamente esas ideas erróneas.  Otra delegación pidió que se aclarase la posición del Grupo sobre la necesidad de salir al paso de estos rumores infundados o de estos errores intencionales.

23.
Algunas delegaciones preguntaron por qué no se disponía de fondos para ampliar la vigilancia del ozono en los países en desarrollo.  La OMM había apoyado la ampliación de esa vigilancia y en el Convenio de Viena se instaba a la cooperación científica en esa esfera.  La red de vigilancia podría mejorarse con un costo relativamente bajo.  El representante de la OMM apoyó la ampliación de la red de vigilancia e informó al Grupo sobre las actividades de su organización en esa esfera.

24.
Algunas delegaciones preguntaron por qué el Grupo de evaluación no se había concentrado más en el agotamiento del ozono sobre los trópicos.  Una delegación preguntó por qué se estimaba que la erupción del Pinatubo había causado más agotamiento del ozono en el hemisferio norte que en el hemisferio sur.  Una delegación propuso que en el informe de la evaluación se incluyeran cálculos de los niveles de cloro y bromo en la estratosfera que se alcanzarían como consecuencia de los nuevos controles de los HCFC y el bromuro de metilo.

25.
En respuesta a las declaraciones de las delegaciones, el Dr. Watson dijo que, desde un punto de vista científico, en particular con respecto a la concentración de cloro, era muy importante que se ratificara la Enmienda de Copenhague.  El Grupo de evaluación científica había examinado con mucha atención y preocupación la existencia y la difusión de ideas erróneas sobre el agotamiento del ozono.  Señaló que ninguna de esas afirmaciones habían aparecido en publicaciones prestigiosas avaladas por científicos de alto nivel y concluyó que la respuesta más eficaz consistía en no dar publicidad a los que difundían esas ideas erróneas al tiempo que, con objeto de refutarlas se facilitaba, mediante el resumen destinado a los encargados de elaborar políticas, una descripción clara de los conocimientos existentes, avalada por científicos de alto nivel.

26.
El Dr. Watson dijo que era sumamente necesario incrementar la financiación destinada a la vigilancia desde tierra, en particular en los países en desarrollo, así como a otras actividades de investigación.  Dijo que en el Convenio de Viena se establecía claramente la obligación de aportar cooperación científica y que estimaba muy oportuno que se estudiara  este tema.  El Copresidente del Grupo de Trabajo dijo que, si bien se trataba de un tema importante, éste debía abordarse en debates que las Partes en el Convenio de Viena celebrasen sobre cuestiones de presupuesto.

27.
Al concluir, el Dr. Watson hizo una exposición científica sobre la creación y el agotamiento del ozono en los trópicos.  También dijo que el Grupo de evaluación prestaría mucha atención al agotamiento del ozono sobre los trópicos, a los efectos de la erupción del Pinatubo y de los nuevos controles de los HCFC y el bromuro de metilo sobre los futuros niveles de cloro y bromo en la estratosfera.


B.  Presentación de nuevos acontecimientos importantes relacionados


con la evaluación de los efectos ambientales del


agotamiento de la capa de ozono
28.
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 de la decisión IV/13 de la Cuarta Reunión de las Partes, el Sr. Van der Leun, Copresidente del Grupo de evaluación de los efectos ambientales, presentó un informe sobre acontecimientos importantes relacionados con la evaluación de 1994 de los efectos ambientales del agotamiento del ozono de la estratosfera.

29.
El Sr. Van der Leun señaló que el ozono de la estratosfera era el principal factor limitativo de la radiación UV-B que llegaba a la tierra, y dijo que las mediciones habían indicado la existencia de correlaciones precisas entre las disminuciones a corto plazo del ozono de la estratosfera y los aumentos de los niveles de radiación UV-B que llegaban al nivel inferior de la atmósfera.  Se había registrado una tendencia al aumento de esas radiaciones tanto en la Antártida como en los bosques de altura de los Alpes, zonas en las que el denominado "escudo de contaminación" no limitaba la radiación ultravioleta.  Además, en 1992 el "agujero del ozono" de la Antártida se había extendido por primera vez hasta una zona habitada, el extremo austral de Chile.

30.
Los investigadores que visitaron Chile no habían encontrado pruebas fehacientes de que se hubiesen registrado graves efectos perjudiciales durante este período.  En caso de que se dispusiese de recursos, se llevaría a cabo una investigación sobre los efectos a largo plazo.  Las investigaciones relativas a los organismos acuáticos de la Antártida habían confirmado los resultados de laboratorio.  Durante el período de exposición a radiaciones UV-B incrementadas durante el agujero estacional del ozono, los investigadores comprobaron reducciones del 6 al 12% en la productividad primaria del fitoplancton con respecto a la de períodos sin exposición.

31.
Al destacar los efectos dañinos que la exposición a radiaciones UV-B elevadas tienen en las plantas, los ecosistemas acuáticos, la calidad del aire, los materiales y la salud humana, el Sr. Van der Leun señaló que, a pesar de la evidente importancia de este problema, había pocos investigadores dedicados a estudiarlo.  Instó a las Partes a que apoyaran plenamente la investigación científica sobre los efectos del agotamiento del ozono de la estratosfera.


C.  Presentación, para su examen y la formulación de recomendaciones, del


informe del Grupo de evaluación tecnológica y económica sobre los


progresos técnicos realizados para reducir el uso y las


emisiones de las sustancias controladas y sobre la


evaluación del uso de opciones, y en particular de


los efectos directos e indirectos de éstas sobre


el calentamiento de la atmósfera

32.
Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 de la decisión IV/13 de la Cuarta Reunión de las Partes, el Dr. Lambert Kuijpers, Copresidente del Grupo de evaluación tecnológica y económica, presentó un informe sobre los progresos técnicos realizados para reducir el uso y las emisiones de las sustancias controladas y sobre la evaluación del uso de opciones, en particular de los efectos directos e indirectos de éstas sobre el calentamiento de la atmósfera.

33.
El Dr. Kuijpers informó sobre los importantes progresos hechos en la reducción de las sustancias que agotan el ozono.  La mayoría de los países desarrollados había hecho reducciones de los CFC muy superiores al 50% fijado como objetivo.  En 1993 y 1994 muchas instalaciones dejarían de producir CFC, lo que  demostraba la viabilidad técnica de las medidas de control.  Los productores estaban comercializando rápidamente productos sustitutivos, de los cuales se disponía en cantidades cada vez mayores.  La iniciativa de las empresas seguía siendo vital para una rápida eliminación.  Entre los ejemplos pueden citarse la eliminación de los CFC en los acondicionadores de aire móviles, la eliminación de los solventes fabricados con sustancias que agotan el ozono en las industrias electrónicas y aeroespaciales, y la construcción de la primera planta de HFC-134a en un país en desarrollo.

34.
Sin embargo, las eliminaciones y la necesidad de proceder a una racionalización de la industria habían suscitado ciertas preocupaciones.  A pesar de los progresos técnicos, en algunos sectores no se habían adoptado alternativas tan rápidamente como era posible ya que muchos de ellos estaban esperando que los sistemas alternativos se consolidasen.  Algunas de las sustituciones de los CFC podían tener un impacto en el calentamiento de la atmósfera por lo que algunas organizaciones consideraban que no debían utilizarse y algunos otros órganos de reglamentación estimaban que su aplicación era desaconsejable, lo que creaba una considerable confusión, prolongaba el uso de CFC y fomentaba una importante acumulación de existencias de CFC por aquéllos que en cambio deberían reconocer urgentemente que es necesario optar por soluciones que no entrañen el uso de sustancias que agotan el ozono.  El cierre de instalaciones de producción de CFC en países desarrollados y en desarrollo podría reducir su disponibilidad en los países desarrollados.  Las eliminaciones podían dar lugar a un dumping en los países en desarrollo de equipos anticuados que utilizan sustancias que agotan el ozono.  Como resultado de ello, los costos adicionales podían aumentar y retrasarse la eliminación de estas sustancias entre las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.

35.
El Copresidente dijo también que los éxitos obtenidos en la eliminación en los países desarrollados y los correspondientes estudios de casos deberían comunicarse a los países en desarrollo por conducto de la dependencia de información del Centro de Actividades del Programa/Industria y Medio Ambiente del PNUMA.  Indicó también que la experiencia del Centro en la obtención de informaciones actualizadas y precisas de los países desarrollados no había sido hasta ahora muy alentadora.  Por consiguiente, pidió a los países desarrollados que comunicaran al Centro del PNUMA todos estos casos de éxito y los correspondientes estudios a fin de poder difundirlos de manera efectiva entre los países en desarrollo.

36.
Muchas delegaciones que intervinieron cuando se examinó este tema agradecieron al Dr. Kuijpers por su informe y expresaron su reconocimiento por los progresos técnicos hechos en la eliminación de las sustancias que agotan el ozono.  Una delegación declaró que las Partes no deben sentirse satisfechas con los progresos alcanzados y puso de relieve que era necesario aprovechar la experiencia adquirida para las futuras eliminaciones de estas sustancias.

37.
Algunas delegaciones expresaron su preocupación por la posibilidad y los efectos de un dumping.  Una delegación preguntó si las Partes debían tratar esta cuestión de manera oficial.  Otra delegación pidió que el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral examinara los proyectos para cerciorarse que no dieran lugar inadvertidamente a un dumping.  Una delegación señaló que sería útil para la labor del Grupo de evaluación tecnológica y económica actualizar la información en la evaluación del suministro, después de 1995, a los países que operan al amparo del artículo 5.

38.
Algunas delegaciones pidieron a la secretaría que estudiara las condiciones que deben cumplir las Partes que deseen producir para atender las necesidades nacionales básicas de los países en desarrollo y el correspondiente impacto en el caso de transferencia de derechos de producción con arreglo al párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo, cuando esa producción se transfería a un país que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y comunicar la información a la Quinta Reunión de las Partes.

39.
Una delegación pidió que se corrigiera una parte del informe en la que indvertidamente podría ponerse en tela de juicio el derecho de un país que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 a obtener recursos del Fondo para convertir en algunas empresas mixtas la producción o el uso de CFC utilizando otras alternativas.

40.
Una delegación observó que la retroadaptación del equipo existente era una cuestión importante y preguntó si esta cuestión sería objeto de un examen en la próxima evaluación.

41.
Una delegación dijo que le preocupaba que los esfuerzos por proteger la capa de ozono pudieran crear otros problemas ambientales e instó al Grupo de evaluación tecnológica y económica a que estudiara el impacto ambiental más amplio de los productos sustitutivos de las sustancias que agotan la capa de ozono y las políticas de eliminación en diversas situaciones.

42.
Una delegación de una Parte que no opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 expresó su preocupación por el hecho de que a su país, que pertenecía a una unión aduanera de varios países en desarrollo, le sería imposible impedir la importación de toda una serie de productos que utilizan los CFC.

43.
Una delegación señaló que la Parte que había expresado dudas acerca de su incapacidad para excluir las importaciones de productos que utilizan CFC tenía una variedad de opciones bien definidas, como las que aplicaban otras Partes.

44.
En respuesta a varias preguntas, el Dr. Kuijpers dijo que había diferentes tipos de dumping, algunos más fáciles y otros más difíciles de controlar, y convino en que se trataba de una cuestión importante.  La secretaría declaró que en ningún artículo del Protocolo se reglamentaba el comercio entre las Partes y que los países en desarrollo podían impedir ese dumping en sus mercados internos procediendo a reglamentar o prohibir tales importaciones.

45.
El Dr. Kuijpers aseguró al Grupo que el Grupo de evaluación estudiaría más cuidadosamente la posibilidad de modificar cualquier texto que inadvertidamente pusiera en tela de juicio el derecho legítimo de acceso de una Parte a los recursos administrados por el Fondo.  La retroadaptación era una cuestión importante y sería examinada en el informe del Grupo.

46.
En respuesta a una solicitud de aclaración hecha por una delegación, el Dr. Kuijpers explicó que el ciclopentano es un producto sustitutivo posterior a los CFC y posterior a los HCFC, y que el cloruro de metileno tenía efectos tóxicos para la salud, y que existían productos químicos de sustitución.


D.  Presentación de las recomendaciones del Grupo de evaluación tecnológica


y económica sobre:  i) usos esenciales de halones; y


ii) gestión de los bancos de halones reciclados
47.
Al presentar las recomendaciones del Grupo de evaluación tecnológica y económica sobre solicitudes de exenciones relativas a producción y consumo para usos esenciales y sobre gestión de bancos internacionales de halones, el Dr. Stephen Andersen, Copresidente del Grupo de evaluación, dijo que el Grupo contaba con siete comités de opciones técnicas, todos ellos integrados por un gran número de los mejores expertos técnicos del mundo.  La decisión de 1993 sobre usos esenciales no influiría en la producción de halones para uso en los países en desarrollo que, con arreglo al Protocolo, disponían de más tiempo para la eliminación gradual de los halones y los países desarrollados tenían autorización para seguir utilizando halones reciclados y los ya existentes así como para comercializar sustancias recicladas.  El Grupo de evaluación tecnológica y económica había hecho suyas las recomendaciones que el Comité de Opciones Técnicas sobre los Halones había formulado con criterio unánime de que no se aprobaran exenciones relativas a usos esenciales para 1994 ya que era técnica y económicamente posible reemplazar las sustancias destinadas a esos usos con productos sustitutivos o porque para satisfacer esos usos podía recurrirse a las existencias de halones disponibles en los bancos.  Al analizar la importancia de la cooperación futura en la gestión de los bancos de halones y el aumento del intercambio de informaciones, señaló a la atención el volumen cada vez mayor de documentación tecnológica disponible en todo el mundo, incluida las listas de fuentes de halones, que podían obtenerse por conducto del Centro de Actividades del Programa/Industria y Medio Ambiente del PNUMA.

48.
Al concluir, dijo que el Grupo de evaluación tecnológica y económica había observado con satisfacción que el número de peticiones de exenciones recibidas para aplicaciones militares había sido bajo y también había considerado alentadora la reacción de la industria aeronáutica militar y civil así como la actitud positiva de los miembros de la Organización del Tratado del Atlántico Norte, que en la Cuarta Reunión de las Partes había recomendado que se acelerase el proceso de eliminación gradual.

49.
El Sr. Gary Taylor, que junto con el Comandante Thomas Morehouse es Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre los Halones, dijo que  el Comité había examinado todas las solicitudes de exención para usos esenciales aplicando los criterios y el procedimiento establecidos en la decisión IV/25 de la Cuarta Reunión de las Partes.  Se había comprobado que existían alternativas tecnológicas para casi todas las sustancias destinadas a esos usos, en particular en el caso de las nuevas instalaciones.  Por consiguiente, se rechazaron la mayoría de las solicitudes basándose en los criterios establecidos en el inciso ii) del apartado a) del párrafo 1 de la decisión IV/25.  Además, como se indicaba en la sección 1.2 del resumen ejecutivo del informe del Comité (UNEP/Ozl.Pro/WG.1/9/6), las existencias de halones eran ampliamente suficientes para satisfacer todas las necesidades de las sustancias para las que se había pedido exenciones.  También cabía señalar que la viabilidad económica de los productos sustitutivos aumentaría cuando a finales de 1993 los principales productores cerrasen sus instalaciones de producción y toda la producción se hiciese en pequeña escala con el consiguiente aumento de los costos.  Si bien el Comité no sabía si las Partes solicitantes habían procurado satisfacer sus necesidades con los suministros existentes, estaba preocupado por la posibilidad de que la concesión de exenciones para continuar la producción mantuviera la dependencia de los halones y representase un obstáculo para el desarrollo de sustancias sustitutivas y la elaboración de estrategias alternativas.  Por todas las razones expuestas el Comité no podía recomendar la aprobación de ninguna exención.

50.
A la luz de la información recibida del Comité de Opciones Técnicas sobre los Halones y del Grupo de evaluación tecnológica y económica, varias delegaciones - Alemania, Austria, Bélgica, Finlandia, Italia, Japón, Malta, Polonia y el Reino Unido - retiraron sus peticiones de exención o bien explicaron que el Comité de Opciones Técnicas sobre los Halones no había interpretado correctamente su correspondencia con la secretaría y algunas hicieron hincapié en que la situación de las existencias de halones y el acceso a éstas debía ser objeto de examen permanente y se reservaron el derecho a presentar en el futuro peticiones de exención si fuera necesario. Algunas delegaciones dijeron que estaban totalmente de acuerdo con el informe del Grupo, si bien no retiraban oficialmente sus peticiones en ese momento por no contar con la autorización de sus gobiernos.

51.
Algunas delegaciones describieron las medidas adoptadas en sus respectivos países sobre la gestión de los bancos de halones, el reciclado y la aplicación de tecnologías alternativas.  Sin embargo, una delegación dijo que, según indicaban las estimaciones de los expertos, muchas ramas de la industria de su país, así como sus fuerzas armadas, no estaban preparadas para una supresión total de la producción de halones en un plazo tan breve y que, por consiguiente, a su país le sería muy difícil cumplir los términos del programa previsto en Copenhague, en particular en lo relativo a los usos esenciales. 

52.
Con respecto a la industria aeronáutica, varias delegaciones destacaron la importancia de los halones en la aviación civil y militar y señalaron que no existían productos sustitutivos para sistemas fijos de extinción de incendios; también dijeron que era necesaria la cooperación internacional para garantizar la recarga de los aviones.  

53.
Al referirse a los aspectos técnicos, una delegación destacó las necesidad de realizar estudios sobre las cantidades y calidades de los halones; algunos países estaban destruyendo existencias de halones y ello podía crear situaciones de escasez a mediano plazo.

54.
Una delegación también señaló que el estudio sobre los aspectos comerciales de los bancos de halones debía incluir un examen apropiado de la cuestión de la distribución y los precios.  Otra delegación dijo que era importante que se siguiese estudiando el tema de los obstáculos al comercio de halones. 

55.
El Sr. Taylor (Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre los Halones), al responder a una pregunta relativa a la calidad de los halones reciclados, dijo que tanto esos halones como los de fabricación reciente podían satisfacer las normas ISO 7201 y ASTM ES24-93 y, por consiguiente, podían ser químicamente indiscernibles.

56.
En respuesta a una pregunta de otra delegación, dijo que la purificación de los halones antes de su reutilización sólo se hacía  necesaria cuando su fuente era incierta o cabía sospechar que estaban contaminados.  Al referirse a las preguntas de algunas delegaciones sobre la información relativa a los bancos de halones y el acceso a éstos, dijo que el Comité de Opciones Técnicas sobre los Halones tenía la intención de actualizar permanentemente la información y que cualquier Parte interesada en obtenerla podía dirigirse a la oficina de París del Centro de Actividades del Programa/Industria y Medio Ambiente del PNUMA.

57.
En respuesta a una pregunta de una delegación sobre los costos de la tecnologías alternativas y la necesidad de disponer de información y capacitación pertinentes, dijo que el Centro de Actividades del Programa/Industria y Medio Ambiente del PNUMA facilitaría datos comparativos al respecto. 

Recomendaciones
58.
Al concluir su examen de este tema, el Grupo de Trabajo aprobó las siguientes recomendaciones basadas en una propuesta oficiosa del Copresidente:


Usos esenciales

1.
El Grupo de Trabajo de composición abierta toma nota con reconocimiento de la labor que el Grupo de evaluación tecnológica y económica y su Comité de Opciones Técnicas sobre los Halones ha llevado a cabo con arreglo a la decisión IV/25 y recomienda a la Quinta Reunión de las Partes que decida:



Que no es necesario fijar ningún nivel de producción o consumo para satisfacer usos esenciales de los halones en los países desarrollados en 1994 ya que existen alternativas y productos sustitutivos económicamente viables para la mayoría de las aplicaciones y en los bancos de halones reciclados se dispone de suficiente cantidad de halones adecuados.


El Grupo de Trabajo de composición abierta pide a la secretaría que comunique a las organizaciones internacionales de aviación la presente recomendación y las conclusiones del Comité de Opciones Técnicas sobre los Halones y las aliente a que revisen sus normas pertinentes teniendo presente lo anterior.


Gestión de los bancos de halones

2.
El Grupo de Trabajo de composición abierta toma nota con reconocimiento de los esfuerzos realizados por el Centro de Actividades del Programa/Industria y Medio Ambiente del PNUMA para actuar como centro de difusión de información pertinente para la gestión de los bancos de halones y recomienda a la Quinta Reunión de las Partes:



Que pida al Centro de Actividades del Programa/Industria y Medio Ambiente del PNUMA que continúe desempeñando su labor en esta esfera en cooperación con el Comité de Opciones Técnicas sobre los Halones, incluida la recogida de información detallada sobre todos los planes conocidos de establecimiento de bancos de halones y una lista de los "bancos" que dispongan de halones para la venta, y aliente a las Partes a que presenten esa información al Centro.


Normas para los halones reciclados


3.
El Grupo de Trabajo de composición abierta toma nota asimismo de que actualmente no existen métodos idóneos para distinguir entre los halones de fabricación reciente y los halones reciclados pero, de conformidad con la decisión IV/26, recomienda a la Quinta Reunión de las Partes que establezca como normas técnicas apropiadas para los halones reciclados a las normas ISO 7201 y ASTM ES24-93, que las Partes tal vez decidan aplicar en sus respectivos territorios.


E.  Presentación de las recomendaciones del Grupo de evaluación


tecnológica y  económica sobre la factibilidad de prohibir


o restringir la importación de productos elaborados con


sustancias controladas en el anexo A, pero que no


contengan tales sustancias, que tenga su origen


en Estados que no sean Partes en el Protocolo


de Montreal, de conformidad con lo dispuesto


en el párrafo 4 del artículo 4 del Protocolo

59.
El Dr. Stephen Andersen, Presidente del Grupo de evaluación tecnológica y económica, presentó las recomendaciones del Grupo sobre la factibilidad de prohibir o restringir la importación de productos elaborados con sustancias controladas en el anexo A, pero que no contengan tales sustancias, que tenga su origen en Estados que no sean Partes en el Protocolo de Montreal, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 4 del Protocolo.

60.
Explicó que en el caso de una amplia variedad de productos elaborados con sustancias controladas, no subsistía traza alguna de dichas sustancias; en otros casos, subsistían trazas que sólo podían detectarse con gran dificultad.  El mejor método de detección era el de la cromatografía en fase gaseosa, pero su aplicación supondría muchos problemas de carácter administrativo, técnico y reglamentario.  Además, la eliminación podría completarse antes de que los sistemas de detección llegaran al nivel operativo y casi todos los países con posibilidades de exportación hubieran ratificado el Protocolo.  Por consiguiente, no era factible imponer dicha prohibición al amparo del artículo 4 del Protocolo.

Recomendación
61.
Al concluir sus deliberaciones sobre este tema, el Grupo de Trabajo aprobó la siguiente recomendación:


"El Grupo de Trabajo de composición abierta toma nota con reconocimiento de la labor realizada por el Grupo de evaluación tecnológica y económica sobre la factibilidad de prohibir o restringir la importación de productos elaborados con sustancias controladas, pero que no contengan tales sustancias, y recomienda a la Quinta Reunión de las Partes que decida que en esta etapa no es factible imponer una prohibición o restricción a la importación de tales productos de conformidad con el Protocolo.  Se pide al Grupo de evaluación técnica y económica que periódicamente estudie esta cuestión."

 
F.  Presentación del informe del Comité Ejecutivo del Fondo


Multilateral sobre el funcionamiento del mecanismo


financiero desde el 1o de enero de 1991

62.
La Sra. Eileen Claussen, Presidenta del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal, presentó el informe del Comité sobre el funcionamiento del mecanismo financiero desde el 
/...

1o de enero de 1991 (UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/3).  Dijo que en 1991 la labor del Comité se había concentrado en establecer la infraestructura necesaria para empezar a desempeñar su función que consiste en examinar, para su eventual aprobación, programas de países, planes de trabajo y proyectos destinados a lograr reducciones concretas en la utilización de las sustancias que agotan el ozono.  El Comité había iniciado su labor efectiva en 1992; ese año se habían aprobado nueve programas de países así como los primeros proyectos de inversiones y se habían establecido nuevos procedimientos para garantizar la coordinación con los organismos de ejecución y evitar la duplicación de esfuerzos; se había incorporado a la ONUDI como cuarto organismo de ejecución y el plazo para desembolsar los fondos, que era aproximadamente un año, se había reducido a seis meses; de esa manera, antes de finales de 1993 se habría desembolsado la mayor parte de los 50 millones de dólares correspondientes a proyectos aprobados en las dos reuniones anteriores del Comité Ejecutivo.  Durante el año en curso 1993, se había registrado un aumento considerable de las aprobaciones de proyectos y programas de países; se preveía que al final de este año se habían registrado en total 30 aprobaciones; ya se habían destinado 52 millones de dólares a distintas actividades y era muy probable que para la última reunión que el Comité celebrará este año se presentasen proyectos y programas por una cuantía superior a 50 millones de dólares.  Además, se habían iniciado varias actividades importantes con objeto de mejorar el funcionamiento del Fondo y se había establecido un subcomité permanente encargado de asuntos financieros.

63.
Al referirse al futuro, la Presidenta del Comité Ejecutivo dijo que, en los próximos años, en que el Fondo ya estaría en pleno funcionamiento, mejoraría la calidad y el ritmo de presentación de las propuestas de proyectos a medida que la actuación de los organismos de ejecución fuera mejorando también sobre la base de la experiencia adquirida.  La elaboración de los proyectos podría acelerarse si el Comité Ejecutivo proporcionase con rapidez apoyo para el fortalecimiento institucional en los países que operan al amparo del artículo 5 y aprobase un mayor número de programas de países.  El número de Partes que operan al amparo del artículo 5 había aumentado considerablemente y muchos de los aproximadamente 50 países en desarrollo que aún no eran Partes en el Protocolo lo ratificarían en el lapso de uno o dos años.

64.
La Presidenta del Comité Ejecutivo dijo que un 19% de promesas de las contribuciones correspondientes a 1991 y 1992 estaban pendientes de pago.  Aproximadamente el 74% de esas contribuciones pendientes correspondían a seis países de economías en transición, el 1% a dos países en desarrollo que no operan al amparo del artículo 5 y el 25% restante a varios países desarrollados.  Se habían entablado conversaciones tanto con Bulgaria, Hungría y Polonia como con otros países de economías en transición con objeto de determinar medios posibles para que esos países pudiesen efectuar contribuciones útiles; el Grupo de Trabajo tenía ante sí el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/5, en el que se exponían los resultados de esas conversaciones.  Dos de los países desarrollados que estaban atrasados en el pago de sus contribuciones habían presentado pagarés mediante los cuales el Fondo había podido disponer de una parte de las contribuciones prometidas para 1991 y 1992; otros dos países desarrollados habían pagado sus contribuciones correspondientes a 1991 pero no las de 1992; un país desarrollado no había hecho efectiva ninguna contribución.  Con objeto de resolver ese problema, el Comité Ejecutivo había decidido:  que el Tesorero enviase periódicamente cartas de notificación sobre las contribuciones pendientes; que el Presidente de la Reunión de las Partes, la Directora Ejecutiva del PNUMA y la Presidenta del Comité Ejecutivo interpusiesen sus buenos oficios para ejercer presión sobre las Partes que no hubieran pagado sus contribuciones; que se publicara el estado de las contribuciones; y que el Tesorero preparase un estudio sobre las consecuencias de la utilización de pagarés para hacer efectivas las contribuciones.

65.
Por último, al señalar que, después de su última reunión, el Comité apenas disponía de 7 millones de dólares y que antes de celebrar su próxima reunión tendría ante sí proyectos por una cuantía de 50 ó 60 millones de dólares, la Presidenta del Comité Ejecutivo hizo hincapié en que, si el Fondo no disponía de recursos financieros, resultaría imposible aprobar proyectos y el Comité no estaría en condiciones de iniciar el proceso encaminado a reducir la utilización de las sustancias que agotan la capa de ozono.  Además, instó a que se pagasen lo antes posible las contribuciones correspondientes a 1993.

66.
Las delegaciones que intervinieron cuando se examinó este tema agradecieron a la Presidenta del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral por la presentación de su informe.  Muchas delegaciones expresaron su conformidad con éste y afirmaron que el Grupo de Trabajo debía aprobarlo y transmitirlo a la Quinta Reunión de las Partes.  Varias delegaciones apoyaron las declaraciones de la Directora Ejecutiva sobre la permanente gravedad del fenómeno del agotamiento del ozono de la estratosfera y la necesidad de que se cumplan los compromisos contraídos.

67.
Algunas delegaciones sugirieron que el informe podía mejorarse incluyendo referencias concretas a la cantidad de sustancias que agotan la capa de ozono que se eliminarían como resultado de la ejecución de los proyectos o el establecimiento de objetivos concretos para los proyectos.  Muchas delegaciones estimaron que, si bien, como podía apreciarse en el informe, el funcionamiento del Fondo había mejorado, éste aún debía perfeccionarse en varios aspectos.

68.
Al referirse al problema de la ejecución de los proyectos, muchas delegaciones expresaron críticas por la demora entre la aprobación de los proyectos y su ejecución por los organismos correspondientes.  Muchas delegaciones señalaron que los procedimientos de los organismos de ejecución eran complicados y lentos e indicaron que debían simplificarse.  Algunas delegaciones instaron a que en todas las etapas de la ejecución de los proyectos se tuviera plenamente en cuenta la evolución de la situación en los diferentes países.

69.
Muchas delegaciones instaron a que las contribuciones prometidas se pagaran rápidamente y en su totalidad.  Los atrasos podían poner en peligro el funcionamiento del Fondo porque el Comité Ejecutivo no podía aprobar proyectos si no disponía de recursos suficientes.

70.
Una delegación solicitó al Comité Ejecutivo que, conforme a lo indicado en la decisión IV/21 de las Partes, facilitase información sobre el procedimiento relativo a la aportación de contribuciones al Fondo Multilateral por países de economía en transición.  Otra delegación pidió que se explicase por qué razón las Partes que no habían ratificado la Enmienda de Londres debían contribuir al Fondo Multilateral.

71.
Varias delegaciones apoyaron la propuesta de la Directora Ejecutiva sobre la necesidad de que las Partes hiciesen posible que el Fondo Multilateral financiara proyectos relativos al bromuro de metilo.

72.
Varias delegaciones señalaron que, dada la importancia de la eliminación de los halones, era necesario disponer de más recursos para financiar proyectos relacionados con los halones y, en particular, con los bancos de halones.

73.
En respuesta a las preguntas y observaciones de las delegaciones, la Presidenta del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral dijo que se habían hecho progresos al reducir el tiempo necesario para efectuar los desembolsos de un año a seis meses.  Entre la aprobación y la ejecución había dos etapas importantes:  la primera consistía en la evaluación de todas las observaciones que formulaba el Comité Ejecutivo.  La Presidenta del Comité estimaba que, si bien era posible acelerar ese proceso, consideraba que se trataba de una parte esencial del procedimiento.  Posteriormente, se negociaban los acuerdos para garantizar que los proyectos se ejecutasen en la forma en que habían sido presentados y aprobados.  Cabía adoptar diversas medidas para tratar de reducir el intervalo de seis meses:  en primer lugar, el Banco Mundial estaba elaborando un acuerdo marco que pudiera aplicarse a todos los proyectos que se ejecutasen; en segundo lugar, el PNUD estaba utilizando los servicios de personal sobre el terreno, familiarizado con la situación de los países, con la consiguiente agilización de las actividades; y, en tercer lugar, la ONUDI, que se había incorporado como organismo de ejecución, podía actuar en forma directa y de ese modo reducir los calendarios de ejecución.  La Presidenta del Comité Ejecutivo aseguró a los representantes en el Grupo de Trabajo que los organismos de ejecución compartían sus ideas a este respecto.

74.
Al referirse al establecimiento de bancos de halones dijo que por conducto del Comité Ejecutivo se había financiado un proyecto mundial sobre los halones.

75.
Con respecto a la financiación del proyecto relativo al bromuro de metilo, si bien el Comité Ejecutivo no estaba en condiciones de financiar un proyecto de ese tipo, la Presidenta estimaba útil que se recogiese información mediante proyectos de países a fin de poder realizar progresos tan pronto como los controles entrasen en vigor.

76.
Con respecto a los resultados obtenidos por el Fondo, la Presidenta del Comité Ejecutivo señaló que la financiación de grandes proyectos apenas había comenzado y que a medida que se avanzase, se efectuarían nuevos desembolsos por etapas.  Las 350 actividades en curso en aproximadamente 45 países permitirían reducir el consumo de sustancias que agotan el ozono en 30.000 toneladas anuales.  Esa reducción era mucho mayor que la prevista en el Protocolo.

77.
Con respecto a los pagarés, se había pedido al Tesorero del Fondo que preparase un documento de debate para el Comité Ejecutivo, que examinaría esta cuestión en su siguiente reunión en noviembre de 1993.

78.
El representante de Hungría reiteró el compromiso de su país que, a pesar de sus considerables dificultades económicas, tenía el propósito de cumplir sus obligaciones financieras con el Fondo.  Expresó el reconocimiento de su país a la Cuarta Reunión de las Partes, que en su decisión IV/21 había reconocido la actual situación de su país.  Al referirse al documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/5, confirmó que su Gobierno estaba dispuesto a facilitar tecnologías y conocimientos técnicos para estudiar todas las posibilidades que existían para hacer contribuciones en especie y cooperar con el Comité Ejecutivo, la Secretaría del Fondo y los organismos de ejecución a tal efecto.

Recomendación
79.
Como resultado del examen de este tema, el Grupo de Trabajo adoptó la siguiente recomendación propuesta por el Copresidente, sobre la base de un consenso alcanzado en un grupo de trabajo oficioso: 



De conformidad con la decisión IV/18 de la Cuarta Reunión de las Partes, y con el deseo de reafirmar su compromiso de reducir y eliminar el uso de sustancias que agotan la capa de ozono, el Grupo de Trabajo de composición abierta:



a)
Ha examinado el informe sobre el funcionamiento del mecanismo financiero desde el 1o. de enero de 1991 y recomienda que el informe se transmita a la Reunión de las Partes;



b)
Toma nota con satisfacción de que el funcionamiento del Fondo ha mejorado considerablemente desde el comienzo de sus actividades y felicita al Comité Ejecutivo por su excelente labor;



c)
Recomienda, teniendo presente el informe, que la Reunión de las Partes pida al Comité Ejecutivo que siga haciendo todo lo posible por asegurar, con arreglo a las prioridades y procedimientos nacionales y de conformidad con el mandato del Fondo Multilateral:




i)
Que se sigan introduciendo mejoras en los procesos de aplicación de los programas de países, los planes de trabajo y los proyectos con el propósito de garantizar su rápida aplicación y, en particular, el desembolso de fondos;




ii)
Que la Secretaría del Fondo, los organismos de ejecución y las Partes interesadas elaboren procesos de ejecución para evitar la duplicación de esfuerzos, trabajando para ello en el ámbito de sus respectivas esferas de competencia; 



d)
Recomienda también que la Quinta Reunión de las Partes pida al Comité Ejecutivo que en sus informes anuales se ocupe de los resultados del funcionamiento del Fondo de conformidad con su mandato, y preste especial atención a las prioridades establecidas, las medidas adoptadas y los progresos realizados.


G.  Presentación del informe del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral


sobre su plan y presupuesto trienales basado en: las necesidades de


las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5


del Protocolo; la capacidad y la actuación de los organismos


de ejecución; y las estrategias y proyectos que han de


ejecutar las Partes que operan al amparo del párrafo 1


del artículo 5 del Protocolo 

80.
Al presentar el informe del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral sobre su plan y presupuesto trienales (UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/4), preparado con arreglo a lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 1 de la sección II de la decisión IV/18 de la Cuarta Reunión de las Partes, la Presidenta del Comité dijo que el documento se basaba en gran parte en los programas de países que se habían presentado y tomaba en cuenta los proyectos aprobados hasta entonces, los proyectos que estaban elaborando los organismos de  ejecución y los países que operan al amparo del artículo 5, así como los tres estudios que se habían presentado al Grupo de Trabajo de composición abierta y en la Cuarta Reunión de las Partes en 1992 con objeto de evaluar las necesidades de los países que operan al amparo del artículo 5 en el período 1994-1996.  El proyecto de presupuesto resultante ascendía a 510 millones de dólares.  Se había llegado a esa cifra después de un estudio cuidadoso en el que los organismos de ejecución habían determinado que se trataba de una estimación moderada de las actividades que tanto ellos como sus contrapartes podían desarrollar en ese trienio. Esa cifra era también coherente con los tres estudios analíticos previos, que coincidían en la previsión que las necesidades de los países en desarrollo para el período 1994-1996 oscilarían entre 416 y 616 millones de dólares. 

81.
La Presidenta del Comité Ejecutivo dijo que, si bien la actuación de los organismos de ejecución había mejorado considerablemente, aún había aspectos que podían perfeccionarse.  No obstante, al haberse establecido ya un sistema operativo y definido claramente las expectativas, los organismos de ejecución estaban en condiciones de aprovechar las importantes enseñanzas y las inversiones en el fortalecimiento institucional hechas en los dos años anteriores, y podían absorber un número cada vez mayor de proyectos durante el período 1994-1996.

82.
Al hacer hincapié en que el peligro de asignar fondos insuficientes era mucho mayor que el de efectuar asignaciones excesivas, la Presidenta del Comité Ejecutivo dijo que el presupuesto, que preveía la rápida ejecución de los proyectos destinados a proteger la capa de ozono, permitiría reducir las concentraciones máximas de cloro así como la cuantía de los recursos que se solicitasen al Fondo en el futuro.  Instó al Grupo a que apoyase el proyecto de presupuesto.

83.
Las delegaciones que intervinieron cuando se examinó este tema agradecieron a la Presidenta del Comité Ejecutivo por su informe.

84.
Muchas delegaciones dijeron que apoyaban plenamente la reposición propuesta de 510 millones de dólares para 1994-1996 y que el informe debía transmitirse a la Quinta Reunión de las Partes.  Varias de esas delegaciones sostuvieron que la reposición propuesta correspondía a las necesidades mínimas.  Con objeto de justificar ese incremento se mencionó el número creciente de proyectos y la aceleración prevista de la tasa de desembolsos del Fondo así como la existencia de cuatro estudios que indicaban la necesidad de establecer niveles de recursos similares; también se señaló la importancia de reducir el consumo de sustancias que agotan la capa de ozono por las Partes que operan al amparo del artículo 5 así como el aumento del número de éstas con posterioridad a la Cuarta Reunión de las Partes y su probable incremento ulterior.

85.
Muchas delegaciones expresaron su apoyo general al informe y reconocieron que había razones que justificaban un incremento sustancial en la cuantía del Fondo Multilateral, pero señalaron que por el momento no podían comprometerse a aceptar una cifra concreta.

86.
Algunas delegaciones expresaron dudas sobre la posibilidad de que el Fondo pudiera absorber un incremento considerable mientras no se resolvieran algunas cuestiones administrativas importantes relativas a su funcionamiento.  Era necesario mejorar considerablemente la relación costo/eficacia de los proyectos.  Otra delegación puso de relieve que las decisiones relativas a la reposición no debían vincularse con los problemas administrativos con que se enfrentaba actualmente el Fondo, sino que eran cuestiones de política en las que el problema fundamental era la voluntad de las Partes de cumplir sus compromisos.

87.
Una delegación declaró que su gobierno estimaba que era difícil justificar un aumento de la cuantía del Fondo superior a 

los 340-500 millones de dólares convenidos en la Cuarta Reunión de las Partes.  Puesto que sólo una pequeña cantidad de los fondos proporcionados hasta la fecha se estaban utilizando en ese momento para financiar proyectos, bastaba con un incremento del 40%, de 240 millones de dólares en 1991-1993 a 340 millones de dólares en 1994-1996.

88.
Una delegación preguntó si el hecho de que hubiera atrasos importantes para el período 1991-1993 podía tener efectos desfavorables en la reposición necesaria para 1994-1996.

89.
Una delegación, favorable a un aumento de la cuantía del Fondo, señaló varias cuestiones que la secretaría del Fondo podía abordar para facilitar las deliberaciones en la Quinta Reunión de las Partes, en noviembre: ¿se había tenido en cuenta en el informe los futuros posibles atrasos al hacer el cálculo de los niveles de financiación; cuáles eran las consecuencias de los diferentes niveles de financiación en las actividades encaminadas a proteger la capa de ozono; qué medidas podrían adoptarse para aumentar en todo lo posible el interés por las aportaciones al Fondo; sería conveniente dar más prioridad a las actividades que debían financiarse a fin de obtener un resultado máximo con un mínimo de costos; sería posible asociarse con otros grupos interesados a fin de complementar las aportaciones de los gobiernos?

90.
Una delegación opinó que en sus actividades de inversión el Fondo debería dar prioridad a las Partes que habían finalizado sus programas de países.

91.
Algunas delegaciones expresaron la opinión de que las contribuciones al Fondo eran menos onerosas de lo que parecían a primera vista, puesto que una gran parte del dinero gastado en cada proyecto regresaba a los países en forma de pagos por concepto de equipos y tecnología.

92.
Una delegación opinó que los términos "donante" y "beneficiario" daban una visión distorsionada de la relación entre las Partes, que era una relación de asociación.

93.
 Una delegación pidió una aclaración sobre algunas diferencias importantes en las asignaciones propuestas para diferentes sectores en vista de que en algunos sectores era posible reducir rápidamente las sustancias que agotan el ozono. 

94.
En respuesta a las cuestiones planteadas en las deliberaciones, la Presidenta del Comité Ejecutivo dijo que el Comité había rechazado algunos proyectos porque no eran rentables.  El Comité Ejecutivo tenía siempre muy presente la eficacia en relación con los costos.  Explicó que a largo plazo los proyectos relativos a la refrigeración eran rentables y que se había pedido al Banco Mundial que proporcionara una lista de proyectos sobre la base de la relación costo/eficacia por sectores.

95.
Respondiendo a la pregunta relativa a las diferencias entre la asignación de fondos a determinados sectores, la Directora del Comité Ejecutivo dijo que se debían a que el costo de los proyectos relativos a algunos sectores era considerablemente inferior al de otros.

96.
Se mostró plenamente de acuerdo en que el hecho de que hubiera atrasos en las contribuciones no debería traducirse en una menor reposición de fondos en el futuro.

97.
En cuanto a las consecuencias para la capa de ozono de los diferentes niveles del Fondo, la Directora del Comité Ejecutivo dijo que era posible estimar -aunque tal vez sin gran precisión- lo que podía lograrse con diferentes cantidades, pero señaló que todo aplazamiento entrañaría mayores costos puesto que el problema se haría cada vez más grave.

98.
En lo que se refería a la necesidad de aumentar el interés por un excedente temporal de recursos del Fondo, el Tesorero estudiaría esta cuestión a tiempo para su presentación en la Quinta Reunión de las Partes.

99.
En relación con las críticas hechas a los términos "donante" y "beneficiario", convino en que el concepto que servía de base al Protocolo de Montreal era el de asociación.

Recomendación
100.
Como resultado del examen de este tema, el Grupo de Trabajo aprobó  la siguiente recomendación propuesta por el Copresidente sobre la base de un consenso alcanzado en un grupo de trabajo oficioso:



De conformidad con la decisión IV/18 de la Cuarta Reunión de las Partes y con el deseo de reafirmar su compromiso de reducir y eliminar el uso de sustancias que agotan la capa de ozono, el Grupo de Trabajo de composición abierta:



a)
Ha examinado el plan y el presupuesto trienales preparados por el Comité Ejecutivo;



b)
Considera que el plan y el presupuesto trienales propuesto, de 510 millones de dólares es una estimación razonable de las necesidades de las Partes que operan al amparo del artículo 5 y de la capacidad cada vez mayor de los organismos de ejecución para hacer frente a esas necesidades, de conformidad con el mandato del Fondo Multilateral;



c)
En el entendimiento de que algunas Partes no pueden, en la presente reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, comprometerse a aceptar una determinada cantidad de dólares, recomienda que las Partes presten la debida atención al nivel de fondos propuesto por el Comité Ejecutivo para 1994-1996;



d)
Con objeto de apoyar una decisión que ha de adoptar la Quinta Reunión de las Partes sobre la reposición del Fondo Multilateral, pide al Comité Ejecutivo que prepare un informe para su examen antes de la Quinta Reunión de las Partes, que abarque:




i)
El efecto que tienen los recursos no asignados hasta el final de 1993 sobre las evaluaciones para 





1994-1996;




ii)
Una aclaración de los métodos de pago que pueden utilizarse con el propósito de asegurarse de que se dispone de los fondos prometidos en el momento en que se les necesita para la ejecución de proyectos aprobados.

101.
Después de la aprobación de la recomendación, el representante de la  Federación de Rusia declaró que las dificultades con que tropezaban Bulgaria, Hungría y Polonia eran similares a las que tenían que hacer frente todos los países de economías en transición, incluida la Federación de Rusia.  El proceso de transición era largo y no podía llevarse a cabo sin el apoyo político, económico y moral de otros países.  Sin embargo, el hecho de que se hubiera concedido un régimen especial respecto de las contribuciones y del calendario de ejecución no significaba que la Federación de Rusia se negara a cumplir sus obligaciones con el Fondo Multilateral.  Buscaba activamente la forma de participar prácticamente en los programas y proyectos utilizando tecnologías y expertos rusos.  Se proporcionaría más información a la secretaría y a los organismos de ejecución.


H.  Presentación del informe del Comité Ejecutivo  del Fondo


Multilateral sobre la financiación de proyectos


relativos al bromuro de metilo
102.
Al presentar este tema la Presidenta del Comité Ejecutivo recordó que el Comité había rechazado una solicitud del PNUD para financiar un proyecto en China para la recogida de información sobre el bromuro de metilo, por las razones explicadas en la nota de la Directora Ejecutiva (UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/2, párrafos 16 y 17).  Sin embargo, se consideraba muy útil que los países recogieran información sobre el bromuro de metilo y, por consiguiente, el Comité había sugerido que el Grupo de Trabajo estudiara la posibilidad  de incluir un estudio sobre el consumo de esa sustancia al preparar los programas de países.  En la nota de la Directora Ejecutiva (párrafo 18) se señalaban varias opciones.  El Comité recomendaría la opción que figura en el párrafo 18 b), es decir, financiar sólo la reunión de información relativa al consumo de bromuro de metilo por las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, con exclusión de los proyectos que van más allá de esta simple reunión de datos.

103.
Todas las delegaciones que intervinieron al examinarse esta cuestión reconocieron que era necesario disponer de más información sobre el bromuro de metilo en los países en desarrollo.  Sin embargo, muchas delegaciones estimaron que debería prestarse apoyo a una gama más amplia de proyectos, especialmente para que los países en desarrollo pudieran evaluar las alternativas a fin de tomar una decisión fundada sobre medidas de control relativas al bromuro de metilo.  Podría obtenerse la ayuda del Grupo de evaluación tecnológica y económica para la determinación de estos proyectos.  Algunas delegaciones sugirieron que la financiación debía limitarse estrictamente a la recogida de información en el contexto de los programas de países.  Una delegación consideró que deberían  ponerse en marcha proyectos pero no sufragarlos con recursos del Fondo Multilateral, mientras que otra delegación dijo que era necesario proporcionar financiación para realizar estudios sobre productos sustitutivos, cualquiera que fuera la fuente de esta financiación.

104.
Una delegación hizo una pregunta acerca de la situación de los países que ya habían recibido la aprobación para programas que no incluían un componente relativo al bromuro de metilo. 

105.
Otra delegación preguntó de qué manera podían superarse los obstáculos jurídicos que entrañaba el apoyo a proyectos relacionados con una sustancia que todavía no estuviera controlada.  

Recomendación
106.
Como resultado de las deliberaciones sobre este tema, el Grupo de Trabajo adoptó la siguiente recomendación sobre la base de una propuesta oficiosa presentada por el Copresidente:



El Grupo de Trabajo de composición abierta reconoce los obstáculos jurídicos con que se enfrenta actualmente el Fondo Multilateral para financiar proyectos relativos al bromuro de metilo:  reconoce también que es necesario comprender la importancia que tiene la cuestión del bromuro de metilo para la agricultura de los países en desarrollo.



El Grupo de Trabajo de composición abierta hace hincapié en la necesidad de que las Partes puedan adoptar decisiones fundadas sobre controles de bromuro de metilo y pide a los grupos de evaluación, en particular al Grupo de evaluación tecnológica y económica que continúe llevando a cabo su labor sobre el bromuro de metilo de conformidad con la decisión IV/23 y pone de relieve la necesidad de que el Grupo de evaluación tecnológica y económica disponga de información suficiente para aplicar esta decisión, en particular el  apartado c) del párrafo 1.



El Grupo de Trabajo de composición abierta señala que la valiosa labor que realiza el Grupo de evaluación no entraña costo alguno para el Fondo Multilateral.



El Grupo de Trabajo de composición abierta señala que el Protocolo, en su forma enmendada en Copenhague, estipula que cada Parte debe comunicar datos relativos a su producción, importación y exportación de bromuro de metilo.



[Por consiguiente, el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda que la Quinta Reunión de las Partes autorice al Comité Ejecutivo a financiar un número limitado de proyectos relativos al bromuro de metilo para la recogida de datos y el intercambio de informaciones en el ámbito de los programas de países, de conformidad con los apartados b) y c) del párrafo 1 de la decisión IV/23, así como un número limitado de proyectos de demostración sobre productos sustitutivos del bromuro de metilo, que deberían ser seleccionados con la ayuda del Grupo de evaluación tecnológica y económica, y que debería pedir a los organismos de ejecución que, en sus respectivas esferas de competencia, presten asistencia para aplicar la presente recomendación.]



El Grupo de Trabajo de composición abierta alienta también a las Partes a que [además de contribuir al Fondo] presten apoyo bilateral a otros estudios y proyectos relativos al bromuro de metilo ejecutados en países en desarrollo.


I.  Contribuciones al Fondo Multilateral de los países en desarrollo


clasificados como países que no operan al amparo del párrafo 1


del artículo 5 pero que posteriormente, en vista de los datos


comunicados a la Secretaría, se reclasificaron como países 


que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5

107.
Algunas delegaciones que intervinieron cuando se examinó este tema expresaron su plena conformidad con lo expuesto en las secciones pertinentes del informe de la secretaría (UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/2, párrafos 19 a 22).  Los problemas relativos a las contribuciones al Fondo Multilateral de los países en desarrollo clasificados como países que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 pero que posteriormente se reclasificaron como países pertenecientes a esa categoría eran problemas técnicos y de procedimiento y no entrañaban cuestiones sustantivas vinculadas con el incumplimiento.  Las decisiones de las Partes, de la secretaría y del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral deben tomar en cuenta la distinción fundamental entre las Partes que consumen más de 0,3 kg de las sustancias controladas que figuran en el anexo A del Protocolo y las que consumen menos de esa cantidad.  A una Parte reclasificada como país que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no debería exigírsele que pagase las contribuciones al Fondo Multilateral correspondientes a los años en que hubiese estado reclasificada y tampoco debería negarse su pleno derecho a acogerse al período de gracia y  solicitar recursos del Fondo.

108.
Algunas delegaciones estimaron que las cuestiones relacionadas con las contribuciones al Fondo Multilateral de los países en desarrollo clasificados como países que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 pero que posteriormente se reclasificaron como países pertenecientes a esta categoría eran importantes y complejos y que, si bien en el informe de la Secretaría se aclaraban algunos aspectos, éste planteaba más interrogantes de los que respondía.  Esas delegaciones, según las cuales estos problemas podían tener importantes consecuencias financieras, jurídicas, políticas y ambientales, pidieron a la Secretaría del Ozono que, con la asistencia de la secretaría del Fondo, preparase un informe para su examen en la Quinta Reunión de las Partes, en el que se analizasen con más detalle problemas importantes relativos a la reclasificación.

109.
Entre las preguntas que el informe debía considerar figuraban las siguientes:  i) ¿hay que hacer una distinción entre las Partes que han comunicado datos puntualmente y las que no lo han hecho? ii) ¿hay que hacer una distinción entre las Partes que han pagado sus contribuciones y las que no lo han hecho? iii) ¿hay que reembolsar las contribuciones ya pagadas? iv) ¿pueden las Partes rectificar sus propios datos y beneficiarse de esas correcciones? v) si se cancelaran las contribuciones de los países reclasificados entre aquéllos que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, ¿se consideraría la cantidad pertinente simplemente como una pérdida para el Fondo Multilateral, o debería prorratearse entre los otros contribuyentes? vi) puesto que las Partes reclasificadas aceptaron la decisión anterior de una Reunión de las Partes sobre sus contribuciones, ¿pueden esas Partes pedir que se modifique esa decisión? vii) ¿cómo incidiría la reclasificación de un país en su derecho a solicitar apoyo del Fondo Multilateral? viii) ¿cómo incidiría en el Fondo el ejercicio de ese derecho? y ix) ¿las Partes reclasificadas ejercerían su derecho a gozar de un período de gracia de diez años y, en caso afirmativo, cuáles serían las consecuencias para el agotamiento del ozono?

110.
Una delegación de un país en desarrollo que no operaba al amparo del párrafo 1 del artículo 5 señaló que su país había adoptado diversas medidas para aplicar el Protocolo pero que debido a una guerra reciente debía afrontar considerables gastos de reconstrucción y pidió una prórroga para cumplir las disposiciones del Protocolo, incluida una prórroga del plazo establecido para la presentación de datos.  El Copresidente del Grupo de Trabajo dijo que esa cuestión no era de la competencia del Grupo de Trabajo y que la delegación debía plantearla ante el Comité de Aplicación.

111.
Como resultado de este debate, el Copresidente del Grupo de Trabajo y el Grupo de Trabajo pidieron a la Secretaría del Ozono que, con la asistencia de la secretaría del Fondo, preparase un amplio estudio sobre las cuestiones planteadas en el curso del debate para su examen en la Quinta Reunión de las Partes.


IV.  OTROS ASUNTOS

112.
La delegación de Austria dijo que, en una reunión celebrada en Graz los días 22 y 23 de agosto de 1993, los ministros encargados de asuntos ambientales de Alemania, Liechtenstein, Suiza y Austria habían estudiado nuevas medidas para proteger la capa de ozono contra la acción de los HCFC, en particular la aceleración de la eliminación gradual, y habían destacado, en primer lugar, que para muchos sectores podían elaborarse productos sustitutivos de los CFC completamente halogenados sin utilizar HCFC; en segundo lugar, que el programa aprobado en Copenhague para suprimir el uso de los HCFC debía empezar a aplicarse ya y no en el año 2004; y, en tercer lugar, que ese programa debía completarse mucho antes que en el año 2030.  Por consiguiente, había que hacer todo lo posible para completar la eliminación cuanto antes.  El documento correspondiente se presentaría a la Reunión de las Partes en Bangkok.

113.
Una delegación, que habló en nombre de una organización regional de integración económica y de sus Estados miembros, señaló a la atención que se estaba celebrando en Ginebra el quinto período de sesiones del Grupo de Trabajo técnico del Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación y que, a petición de la Secretaría del Ozono, que había solicitado una opinión sobre la aplicabilidad del Convenio de Basilea a los movimientos transfronterizos de sustancias que agotan el ozono destinados a operaciones de recuperación, ese Grupo de Trabajo había preparado una nota, para su examen por las Partes en el Convenio de Basilea, sobre la clasificación de las sustancias que agotan el ozono como desechos peligrosos conforme a las definiciones del Convenio de Basilea.  Expresó sorpresa por el hecho de que esa nota no se hubiese distribuido a las Partes para su consideración.  Sugirió, y el Grupo de Trabajo acordó, que el Sr. Carstensen actuase como representante de las Partes en el Protocolo de Montreal e interviniese en el debate sobre 

esta cuestión.  Además, dijo que sería útil que la Secretaría del Ozono preparase una nota sobre esta cuestión para su examen en las próximas reuniones de Bangkok.

114.
La secretaría señaló que, si bien las Partes en el Protocolo de Montreal no podían efectuar clasificaciones de desechos de sustancias químicas que agotan el ozono en el marco del Convenio de Basilea, sería útil que todos los que se interesasen por ese tema comunicaran sus ideas al respecto a las Partes en el Convenio de Basilea.  Señaló también que la secretaría, que había trabajado en estrecha relación con la secretaría del Convenio de Basilea, le había solicitado que aclarase más las implicaciones de esas clasificaciones.

115.
Una delegación dijo que la secretaría había recibido y difundido datos de algunos países que no eran Partes en el Protocolo y que solicitaban exenciones de las restricciones al comercio establecidas en el artículo 4 y, en muchos casos, se referían a la decisión IV/17 C de la Cuarta Reunión de las Partes.  Sin embargo, no había habido ninguna comunicación oficial de la secretaría relativa a Colombia, país al que se refería la decisión IV/17 B.  Dijo que era importante informar a todos los países de que no debían imponerse restricciones al comercio de ese país.

116.
El mismo representante sugirió asimismo que se actualizase el informe relativo a las necesidades de los países en desarrollo de sustancias controladas durante el período de gracia.

117.
En respuesta a esa intervención, la secretaría dijo que la decisión IV/17 B se había notificado a todas las Partes y que, por consiguiente, no era necesario volver a comunicarles que se había concedido esa exención a Colombia.  Todos los datos presentados a la secretaría de conformidad con lo dispuesto en la decisión IV/17 C se habían comunicado debidamente a todas las Partes.

118.
Una delegación propuso que las Partes examinasen el tema de los lugares en que se celebrarían las futuras reuniones del Grupo de Trabajo y procurasen celebrar más reuniones en países en desarrollo, en particular en la sede del PNUMA en Nairobi.

119.
Dos delegaciones señalaron que en el estado más reciente de las contribuciones al Fondo Multilateral no se había indicado correctamente el nivel de sus contribuciones.

120.
La secretaría señaló que muchos contribuyentes al Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal, que financia las actividades de la secretaría, estaban atrasados en sus pagos e instó a las delegaciones a que corrigiesen esa situación.

121.
El delegado de Tailandia informó al Grupo de Trabajo sobre las disposiciones que se habían adoptado con miras a la celebración de la próxima reunión de las Partes en Bangkok e invitó a todos los gobiernos a que participasen en esa reunión.


V.  APROBACION DEL INFORME

122.
El Grupo de Trabajo aprobó el presente informe basándose en el proyecto de informe que figuraba en los documentos UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/L.1 y Add. 1 a 3, en su reunión de clausura celebrada en la tarde del miércoles 1o de septiembre de 1993.


VI.  CLAUSURA DE LA REUNION

123.
Tras el habitual intercambio de cortesías, el Copresidente declaró clausurada la reunión las 18.00 horas del 1o de septiembre de 1993.


-----


/...


/...


